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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002508-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Juan 
Luis Cepa Álvarez, relativa a minoración del crédito previsto para la aplicación de agricultura de 
precisión y tecnologías 4.0 y sobre las consecuencias de tal minoración.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 10 de julio de 2024, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/002472 a PE/002520.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Juan Luis Cepa Álvarez, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León , al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara , formula a la Junta de Casti lla 
y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 21 de julio de 2023 se envió a la Dirección General de Presupuestos, 
Fondos Europeos y Estadística , la propuesta de minoración de crédito por importe de 
7.816.203, 16 €, que afectaba a diferentes fuentes de financiación , concretamente una 
de ellas se refería a : mrr piscag-iii : aplic. agricultura de precisión y tecn. 4.0 sector 
agrícola y ganadería, por un importe de 3.014.250,79 €. 

El 4 de octubre de 2023, se publ ica la Orden de 29 de septiembre de 2023, de la 
Consejería de Agricultura , Ganadería y Desarrollo Rural , por la que se convocan las 
ayudas estatales para el programa de apoyo para la aplicación de agricultura de 
precisión y tecnologías 4.0. 

Que en su punto 4.2, dice textualmente: 2. Las ayudas se concederán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0304G.412A01 .77039 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Castilla y León para el año 2024, por un importe de tres millones 
catorce mil doscientos cincuenta euros con setenta y nueve céntimos (3.014.250,79 €) . 
Dichos fondos están participados al 100% de los Presupuestos Generales del Estado, 
dentro del Plan de Recuperación , Transformación y Resiliencia de la Unión Europea. 
No obstante, en virtud del artículo 16.3 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de 
Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León , se podrá ampliar la dotación inicial 
hasta el importe correspondiente de los créditos que se asignen mediante Conferencia 
Sectorial del Ministerio de Agricultura , Pesca y Alimentación, sin necesidad de nueva 
convocatoria. 

PREGUNTAS 

1. ¿Cuál es la causa de la minoración del importe de 3.014.250,79 €? 

2. Si en el mes de julio de 2023 se minora esta cantidad, ¿cómo se 
convocan ayudas por el mismo importe, en el mes de octubre de 
2023? 

Valladolid a 17 de junio de 2024 

El Procurador 

Juan Luis Cepa Álvarez, 


